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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

34224 AZPILLAGA RECUPERACIONES, S.L.

El Juzgado de lo Social número Uno de Navarra,

Publica que: Declarar al ejecutado Azpillaga Recuperaciones, S.L., en situación
de insolvencia con carácter provisional, por importe de un principal de 5.222,08 €,
más 313,32 € de intereses provisionales y 522,20 € de costas provisionales, a los
fines de la ejecución 74-11, sin perjuicio de continuar el procedimiento si llegare a
mejor fortuna.

Pamplona, 24 de octubre de 2011.- Rosa María Valencia Ederra, Secretaria
Judicial.
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